RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000286, Ent. N° 3659/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 14 /13 para la adquisición de 40.000 m3 de agregado pétreo natural para la ejecución de obras en la División Regional;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21 de marzo de 2014 dictada por el Sr. Ministro de Transporte y Obras Públicas en ejercicio de atribuciones delegadas se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma HERNANDEZ y GONZÁLEZ SA por la suma de $ 9.348.616 IVA incluido;
2) que venidas en forma previa las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de enero de 2014, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que “el pliego deberá contener como mínimo: C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación  de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso“ y que “el Pliego Particular de Condiciones que rige el llamado de obrados establece descripciones generales para la evaluación de las ofertas (Cláusulas 5 y 6 del Pliego) sin establecer mecanismos de ponderación de factores, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada..”

3) que asimismo por la Resolución Ministerial mencionada, se insiste en el gasto observado por ser imprescindible la adquisición del material referido;

4) que en la oportunidad, la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, por nota de fecha 28 de abril de 2014 interviene por reiteración el importe total de $ 9.348.616;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 29 de enero de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del        Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación del gasto de fecha 29 de enero de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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